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7 t-fyrl E y responsab¡rrdades a dichos cargos

á # S . oue' en alas de optimizar los procesos de contratación de b¡enes, servicios y obras, eslando a la recomendación contenida en el

%,frt' ..a$\" 
inlorme precedenle' de la. sub Gerencra.de Logistica y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las conirataciones de la''l4/4c¡tltN'' Enlrdad' es necesar¡o conformar el comilé de selección para la contralación de Licitación Púbtica Abrevjaida de Obras N. 026-2026-tutDCC
para la contratación q:, ti:.Yc':i de obra 'lvlejoramiento de práctica deponiva y/o recreativa en et área denominada parque i oe ta
urbanizac¡ón Frank Miche¡|, dislrrto de Cero Colorado, provincia de Arequlpa, departamento de Arequipa" CUj 2709200, conforme a lo
sustenlado en los párrafos pfecedentesi

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne SO0 Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.sob.pe

Que, como lo eslablece elarticulo 194 de la Constilución Polílica del Estado del Perú, las munjcipalidades son órganos de gobierno,
promotores del desarollo local tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de jus fines;
gozan de autonomía administrativa, polít¡ca y económica en los asuntos de su compeüncia:

Que' el arlículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la aülonomía que la constilución política
del Perú establece para las municipalidades radic¿ en la facultad de ejercei actos de gobierno, administralivos y de adminislracion, con
sujeción al ordenamiento jurídico:

Que, con l¿ entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Conlrataciones públicas", se eslablece como requtsrtoprevD para la aprobación del expediente de contratac¡ón, se debe mnlar con el documenlo que acredite la des¡gnación de los evaluadoresque integrarán el comité de selección. Este requisito se encuentra previsto en el artículo 54; del Reglamento d; la citad;bt;

Que' conforme al artículo 56'del Reglamento.de la Ley N'32069"1ey General de Contrataciones públicas" aprobada por el
Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente:'56.1 Los proceolmieúoi oe selección compet¡livos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguientes lipos:(...) b) comité: conformado por tres integrantes de los cuales al r"nos ,no 

", 
corprroo.público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimienio lécnico y/o exper¡encia con el obieto de conlratac¡ón"i

Que, as¡mismo' el artículo 59" del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: "59.1 La autoridad de la gestión adminjsrafva
designa a los integrantes titulares y suplenies de los comites. Los suplentes solo aclian en ausencia de los titularesltomando su lugar en
adelante En dicho caso, la autoridad de !a gestión adrninistraliva evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determrnar su
responsabilidad, si la hubiere';

Que, mediante e¡ Informe N'1685-2026-iVDCC/GAF-SGLA de lecha 23 de junio de 2026, suscrito por et Sub Gerenle de Logisrtcay Abastecimienlos' solicita la conformación del comité de selección Licitación púbtica Abreviada de obrás N. 026-2026-i/DCC para ta
contralaciÓn de ejecuciÓn de obra "[,leioramiento de práctica deporliva y/o recreat¡va en el área denominada parque j de la urbanizacron
Frank Michell, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, dópartamenlo de Arequipa' CUI 2709200, ello sustenlado en el
requerimienlo con Informe N'685-2026-MDcc-GoPl-sGEoPAl de la sub Gerencia de Elecuiión oe Obras eriúicas poi Ááriniitrac,on
Indirecta, qulen solicila la contratación de ejecución de obra en referencia, a través de un piocedimiento de selección c;rfespondienle;

Que, medianle Resolución de Alcaldia N' 006-2026'[,4DCC se designó al Ing. Etías Vtadimir Churata Roque en el cargo de

:9ljll.:-d:, !.9 g:|.-"lte de Efudios y Proyecros; y con Resotucón de Atcatdá N" 011:2026-i/DcC se oesignOir rns'i"ooy lore Lrpo

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'397.2026-GM-I\,iDCC

Ceno Colo¡edo, 23 dejunio de 2026

El Informe N'1685-2026-[¡DCC/GAF-SGLA de ta Sub cerencia de Logíslica y Abaslecimienlos; y,
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumpl¡miento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta €specialidad, como
es el casoj

Que, con Decrelo de Alcaldía N'004-2024-MDCC del06 de marzo de|2024, elfilulardel Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar fu ncion es administrativas al Gerente [,4unicipal y otros funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral
15, delegar al Gerenle Municipal la atribuc¡ón de: 'Des¡gnar com¡lés de selecc¡ón para procedimienlos de seleccióni asimismo disponer le
remoción y modificac¡ón de sus integrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanto, este despacho se encuentra
facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vislo, en ese senlidol

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo.- CoNF0RI\¡AR el Comité de Selecc¡ón del Procedimienlo de Selección Licitación Pública Abrev¡ada de Obras N'
026-2026-tulDCC para la contralación de ejecución de obra 'l\¡ejoramiento de práctica deportiva y/o recrealiva en el área denominada
Parque 1 de la urbanización Frank [,4ichell, dislr¡lo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Afequipa' CUI 2709200,
conforme a lo suslentado en la parte considerativa y documenlación obrante de ia presente Resolucióni debiendo quedar inlegrado de la
siou¡ente manera:

MIEMSROS IITU LARES DNI CARGO E.MAIL
NG. IUIS JUAN SUMAR]A ROJAS P@sidente 29639210 Gerente de obr¡¡s Publrcat 0 luis sumari¿@gmail.com

LIC. MOMMETH JUAN ALI NIFLA ¿0665568 Sub G€ronle de Looiit¡cá v Abastecimionto l\rohrñelh.ali@or¡ail com
1NG. FREDOY JOSE LUPO ESIMDA 2'r¡iémbro 80372831 Sub Ger€nto de Ejocución da obras

Públicas oot Administración Indirecta

Ing lupo.100@gmaf com

MIEMSROS SI DNI c E.MAII

L]C DANIELA ANTUANE TORRES
CORRALES

1'miembro 7039r316 Comprador Püblco Danl€la.antuan€@grnal.cor¡

ARO. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'miembo ¡4852304 Sub C*rente de Ma¡ienimi€nlo joseverachamoro@gmail.com

ARTÍCUL0 SEGUND0, - DISPONER que los m¡embros del Comilé de Selección aclúen en estricto cumplimienlo de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de panic¡panles y una calificac¡ón objetiva basado en la verdad material,
garantizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad 6xclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARfiCUL0 TERCERo, - DISPONER la notificacjón de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y su
posterior archivo conforme a ley,

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente resolución en el Portal

Inslitucional de la Pagina Web de la [4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGisf REsE, coIVUNIoUESE Y cÚMPLASE,

I sede Principal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(9 Central Telefon¡ca: 054-540500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


